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Por Diñe Bayó 
Colaboradora de CLARIDAD 

El jUez superior Peter OrUz 
ordenó esta semana que la direc
tora de La Clónica. Gloria GU. 
conteste las preguntas formula
das por la parte demandante 
relacionadas con esa publicación 
en el pleito civil que contra ésta. 
el doctor Criado. Antonio de la 
Cova y la Universidad de' Puerto 
Rico continúa ventilándose en el 
Tribunal Superior. 

El pasado 4 de diciembre el 
juez OrUz había ordenado que 
GH depusiera sobre la situación 
fina.·lcieru de la publicación que 
dlrigr.: ~o pen."t de de3acato. 

No obstan~c. ésta se· negó a 
ofrecel' la información solicitada 
y por el contrario "pretendió 
detenninar qué.se le podía pre
guntar" amparándose e~ razo
nes de segundad las cuáles no 
explicó. 

La orde.n del juez señala que 
todas las preguntas fonnuladas 
"son' relevantes y pertinentes y 
deben ser contestadas". Indica 

. además el juez que ante el 
ambiente de tensión que existe 
'en el· caso las partes tienen que 
depositar .en el.Tribunal. en 
Sobre lacrado y sellado. todos los 
originales de esaS deposiciones. 

Por otro lado. prohibió toda 
divulgación. por l~ partes o sus 
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GI;orla Gil 

abogados. del contenido de dI
chas depOSiciones. Dijo que la 
violación de esta orden podria 
implicar la imposición de sancio
nes contra cualesquiera de las 
partes. . 

Declaró además con un "no 
hlllugar"la solicitud de desesti
mación del caso presentada por 
los demandados señalando que 
la parte demandante (Pilar Pérez 
vela de Muñiz) tiene derecho a· 
que se ventile su recIamación de 
daños y peIjuict,os. 

Por otra parte. uno de los 
demandados en el caso. Antonio 
de la Cava. fue arrestado esta 

semana por violación alas condi
. ciones de libertad bajo palabra. 

El jefe de oficiales probatoriOS 
federales. Isidoro Mojlea explicó 
a CLARIDAD que el.notorio con
victo permanecerá en el Presidio 
Estatal hasta que se le asigne un 
nuevo oficial probatorio. 

El oficial probatorio le hará 
una entrevista prelimiriar al 
terrorista cubano y someterá la 
misma a la Junta de Libertad 
bajo Palabra quien determinará 
si hubo violación a las condicio
nes de libertad impuestas. De 
resultar positivo esto último el 
convicto seria trasladado a la 

misma institución de la cual 
salió en libertad condicionada. 

Explicó Mojica. quien tiene 
.26 años de experiencia en ese 
campo y "tal vez sea yo mismo 
quien le haga la entrevista pre
liminar". que en estos casos no 
hay derecho a ftanzayque el acu
sadotiene que hacer tumo "~o
mo cualquiera otro" para ser' 
entrevistado. 

De la Cava. que también se 
hace pasar como ~'Antonio Gon
zález Abreu", resultó culpable en 
el estado de Florida de violar la ley 
de explosivos. de armas y de 
conspiración. Fue sentenciado 3. 

cumplir: 65 años df' cárcd pero 
esta condena fue reducida a 15 
años de los cuales sólo cumplió 6 
años al salir en libertad bajo 
palabra. 

Actualmente De la Cova es 
uno de los demandados en el 
pleito que la viuda de Muñiz 
Varela radicó contra el periódico 
La Cl'6mca por la publicación de 
las fotos de su esposo durante el 
proceso de autopsia. Alegada
mente De la Cava se hizo 'pasar 
como agente de la pol1cía para. 
obtener del Instituto de Medi
cina Forense material fotográfico 
del expediente del joven asesi
nado .por la extrema derecha del 
exllio cubano. 




